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En vista a la comisión de servicios otorgada al titular del despacho en la resolución 
084 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, para continuar con la 
diligencia de entrega se señalan las 10:00 horas de marzo 15 de 2023.  
 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes el medio a través del cual se 
adelantará la diligencia. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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En vista a la comisión de servicios otorgada al titular del despacho en la resolución 
084 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, para continuar con el 
trámite de la audiencia prevista en el artículo 372 del código General del Proceso, 
en consonancia con lo dispuesto en los artículos 384 y 385 ibídem, se señalan las 
10:00 horas de diciembre 09 de 2022.  
 
Por secretaría, infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual se 
adelantará la diligencia. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta que la ejecutada 
NUBIA ENID GALINDO CASALLAS, dentro del término para proponer excepciones 
de mérito guardó silente conducta. 
 
Por ser procedente, en aplicación del numeral 2 del artículo 161 del código General 
del Proceso, se suspende el presente trámite por el término solicitado de un (1) año, 
contado a partir de la fecha de la presente providencia, esto es, hasta el septiembre 
trece de 2023, inclusive. 
 
Una vez fenecido el termino señalado y constatadas las resultas de la transacción 
arrimada (posc 31), se resolverá lo que en derecho corresponde respecto de la 
solicitud de actualización del oficio 0736 de mayo 23 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              
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Reunidos los requisitos formales del Art. 82 y SS del código General del Proceso, 
con el artículo 406 ibídem, se dispone: 
 
1. ADMITIR la demanda DIVISORIA instaurada por HENRY BERNAL ÁVILA contra 
JOSÉ EDGAR ÁVILA PÁEZ y BLANCA ROCIÓ BERNAL ÁVILA. 
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por el término 
legal de diez (10) días (art 409 C. G. del P.). 
 
2. Notifíquese está providencia, en los términos descritos en los artículos 291, 292 
y 301 ejusdem o en su defecto como lo prevé el artículo 8º de la ley 2213 de junio 
13 de 2022.  
 
De conformidad con el artículo 409 ibídem, se decreta la inscripción de la demanda 
en el inmueble distinguido con folio de matrícula 50C-300057, (art. 592 id.). Líbrese 
oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos que corresponda. 
 
3. No se accede a la media de embargo y secuestro del bien inmueble objeto de la 
división, en cuanto la misma resulta improcedente para este tipo de procesos en el 
estadio actual. 
 
Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al profesional en derecho 
David Naar Sanchez, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 
para los efectos de los poderes conferidos. 
 
Notifíquese,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial, y en vista de que aun cuando el apoderado de la 

parte actora se pronunció frente a la inadmisión de agosto 16 hogaño, pero sin dar 

cabal cumplimiento a lo ordenado para corregir los defectos formales de la demanda 

en especial, lo que respecta al numeral primero, en cuanto no se aporta el dictamen 

pericial o el certificado catastral que soporte lo señalado en el escrito de 

subsanación, en aplicación del artículo 90 de nuestra legislación procesal, se 

RECHAZA la presente demanda. (art. 90 del C. G. del P.). 

 

En consecuencia, se ordena devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose, déjense las constancias de ley en la demanda virtual.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
EJFR  
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Radicación:   1100131030232021 00290 00 
 
Reunidas las exigencias formales de los artículos 422 y 430 del CGP, se libra mandamiento 

de pago de MAYOR CUANTÍA a favor de banco EASY DATA SAS contra CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, para que en el término de cinco días, pague: 

 

NO. NO. DE FACTURA. VALOR FACTURA. 
FECHA DE EXIGIBILIDAD DE 
LA FACTURA (MM/DD/AAAA) 

001. FE137. $                             37´434.000,oo Diciembre 7 de 2021. 

002. FE139. $                             44´100.000,oo Diciembre 22 de 2021 

003. FE140. $                             44´100.000,oo Diciembre 22 de 2021. 

004. FE142. $                             44´100.000,oo Diciembre 22 de 2021. 

005. FE143. $                             46´700.000,oo Diciembre 22 de 2021. 

006. FE145. $                             37´434.000,oo Diciembre 22 de 2021. 

007. FE149. $                             44´100.000,oo Diciembre 22 de 2021. 

008. FE151. $                             78´980.000,oo Diciembre 22 de 2021. 

009. FE152. $                             45´350.000,oo Diciembre 22 de 2021. 

Valor total: $                           422´298.000,oo  

 
SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre las sumas precitadas liquidados sin que 

superen la tasa más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la 

superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde 

la exigibilidad de cada una de tales facturas y hasta cuando se verifique el pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, ofíciese a la DIAN, suministrando la 

información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada conforme lo prevén los arts. 290 a 292 CGP, y/o conforme 

lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022 y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho SERGIO IVÁN MARTÍNEZ CUERVO, como apoderado 

de la parte ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE, 
    El Juez,                                                      TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
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Radicación:   1100131030232022 00290 00 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 593 del CG del P, se decreta, 
 
PRIMERO: El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que 
la ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, de cartera colectiva y/o a cualquier otro 
título, en las entidades bancarias descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 art. 

593 del C.G. del P). 
 
Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 
dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 
del banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad. 
 
Limítese la medida a $500’000.000 M/Cte 
 
SEGUNDO: El EMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 50N-20624071 
denunciado como de propiedad de la ejecutada. Ofíciese a  oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos zona Norte,  comunicando la medida a fin de que se sirvan tomar atenta nota de ella 
en los términos del numeral 1º art. 593 del C.G. del P. 
  
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde aparezca inscrito el 
embargo aquí decretado, se resolverá sobre su secuestro. 
 
TERCERO: Adecúese la pretensión 2 cautelar toda vez que la inscripción de la demanda en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR, no es propia del proceso que se está adelantado. 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena 

de rechazo, se subsane así: 

 

1. Aclárese la clase de proceso que pretende iniciar, pues de cara a las pretensiones 

no es claro si se pretende iniciar un declarativo (reconocimiento de obligación) o 

exigir el pago a la demandada; ajústense los hechos, pretensiones y pruebas de la 

demanda allegando el escrito de forma integrada. (núm. 4º art.82 C. G. del P). 

 

Colofón a lo anterior, alléguese poder debidamente conferido (suscrito por quien lo 

otorga) y dirigido al juez cognoscente, en el que se determinen su objeto, naturaleza 

y cuantía del asunto acorde con la clase de acción que depreca, se determine el 

documento base de acción, se incluya expresamente la dirección electrónica de 

quien apodera a la demandante, la que deberá coincidir con la que certifica el 

Registro Nacional de Abogados, teniendo en cuenta las previsiones del artículo 74 

ibídem, de forma tal que no dé lugar a confundirlo con otro, esto como quiera que 

las pretensiones del poder allegado difieren del libelo demandatorio. (núm. 1, art. 

84, inc. 2º, art ́. 5º, ley 2213 de 2022 e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 

 

2. Explíquese la razón por la cual las sumas que se pretenden hacer valer en la 

demanda difieren de las expresadas dentro del interrogatorio allegado para el 

trámite que tratan los artículos 183 y 184 del código General del Proceso, adecúese 

el escrito en tal sentido. 

 

3. En el evento que se busque adelantar un proceso declarativo, acredítese el 

cumplimiento del numeral 7º de artículo 90 del código General del Proceso, de haber 

agotado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. (art. 38. Ley 640 

de 2001).  

 

4. De cara al acta de la audiencia celebrada en septiembre 1 de 2021 dentro del 

proceso identificado bajo el radicado 11001400302620210040500, apórtese en 

medio digital la grabación de la audiencia celebrada, como quiera que tal y como lo 

indica la citada acta, esta es únicamente de carácter informativo. 

 

4. Alléguese la prueba documental denominada “conversaciones de whatsapp”, lo 

anterior, pues al revisar la documental anexa a la presente demanda, este no se 

encuentra incorporada al infolio. (núm 3º art. 84 del C.G. del P.). 

 

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. Aclárese el fin que pretende perseguir con la prueba “copia del Certificado de 

Libertad y Tradición”, como quiera que el referido inmueble no se encuentra 

mencionado en los hechos o pretensiones de la demanda. 

 

6. Identifíquese plenamente las pruebas “1.4” y “1.5.”, pues de la forma en que se 

relacionan en el escrito de demanda, no es posible su plena individualización dentro 

del expediente, prestándose para confusiones sobre la identidad de los mismos. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
EJFR  
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I. ASUNTO 

 

Resolver la reposición propuesta por la apoderada de la parte actora, contra el auto 

que en julio 19 de 2022, negó la solicitud de requerir a la oficina de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. (posc 69). 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

La recurrente pretende se revoque el auto confutado, y en cambio, se requiera a la 

oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá para que inscriba la medida de embargo 

del inmueble identificado con la matrícula 50C-247232, porque considera que el 

aludido ente violó lo reglado a numeral 6 del artículo 468 del código General del 

Proceso, pues considera que la medida cautelar tiene prelación frente a otras 

obligaciones. 

 

Aduce que la medida de embargo previamente registrado en el folio de matrícula, 

corresponde a un crédito quirografario a favor del acueducto de Bogotá, el cual no 

se encuentra contemplado como una obligación fiscal y por lo tanto, no tiene 

privilegio ni prelación alguna sobre el crédito hipotecario, en tanto el artículo 469 del 

código General del Proceso prevé que el cobro de deudas fiscales únicamente 

aplica para las declaraciones de la Contraloría, resoluciones ejecutoriadas por 

funcionarios administrativos o de policía que impongan multas, las providencias 

ejecutoriadas que impongan multas a favor de entidades de derecho público y las 

liquidaciones de impuestos. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido una 

decisión, la revise a fin de que la revoque, reforme o modifique, pero siempre que 

la misma no se acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan 

el tema específicamente tratados en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe 

mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología del artículo 318 del código General 

del Proceso. 

 

A efectos de resolver la inconformidad de quien recurre, se recuerda que en el auto 

confutado, simplemente se le pusieron de relieve tanto el contenido del oficio 

enviado por la entidad remitente de la respuesta a nuestra orden de embargo, y las 

normas que regulan situaciones a las que la libelista puede acudir si así lo 

considera, lo que en estricto rigor no mancha de ilegal tal proveído, máxime cuando 

los argumentos traídos para atacar tal decisión, son los que deberían plantearse 
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ante la entidad que emitió tal respuesta, considerando que la recurrente es la parte 

interesada, amén de que en tal calidad, tiene expeditas las vías para atacar lo 

decidido por la oficina de registro por medio del acto administrativo que negó la 

inscripción del embargo por este juzgado ordenado, recursos que no puede este 

juzgado interponer, destacando, por último, que justamente por no ser parte del 

proveído objeto del recurso que nos ocupa, que nos abstendremos de 

pronunciamiento sobre tales juiciosos argumentos, para respetar de esa manera, 

los postulados del debido proceso. 

 

Sin embargo, en aplicación de la facultad otorgada en numeral 4 del artículo 43 del 

código procesal General vigente, se adicionará el proveído materia de esta 

disquisición, para ordenar requerir a la oficina de instrumentos públicos, en el 

sentido de que acate la orden de embargo decretada por esta agencia judicial al 

interior de este proceso, considerando que se trata de un ejecutivo en el que se 

persigue ese bien inmueble, como garantía real.  

  

Es por lo breve pero puntualmente expuesto que se 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR el proveído de julio 19 de 2022 (fl 69), para ordenar requerir 

a la oficina de instrumentos públicos, en el sentido de que acate la orden de 

embargo decretada por esta agencia judicial al interior de este proceso, 

considerando que se trata de un ejecutivo en el que se persigue ese bien inmueble, 

como garantía real, manteniéndolo incólume en el resto de su texto.  

 

Notifíquese, 

 

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez 
EJFR 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0987e05926b4dc3d48d1322c9ff08ea5bf673b83a95fe886ff101fc9ffae2b97

Documento generado en 14/09/2022 08:48:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


